
ni /oS 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
3 a . Sesión del 10 al 21 de Mayo del 2004. 
Cuartel General, New York, 14 de Mayo del 2004. 

DECLARACIÓN DE MARCELINO DÍAZ DE JESÚS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE PUEBLOS NAHUAS DEL 

ALTO BALSAS, GUERRERO, MÉXICO. 

Muchas Gracias Señor Presidente. 

Soy Marcelino Díaz de Jesús, Presidente del Consejo de Pueblos Nahuas del Alto Balsas, 
Guerrero, (CPNAB) de México, y vengo hasta aquí a traer la palabra indígena de mi 
pueblo, con \ai esperanza de encontrar aquí respuestas y soluciones a nuestras múltiples 
demandas. 

En este momento en que me dirijo a esta augusta asamblea pende sobre mí cabeza una 
orden de aprehensión emitida contra mi persona, como represalia del gobierno de mi país, 
por haber dicho la verdad de lo que en México acontece en relación las graves, sistemáticas 
y reiteradas violaciones a los derechos humanos y libertades fundamentales de los pueblos 
indígenas, en la 60 a. Sesión de la Comisión de Derechos Humanos, y por haber presentado 
una Reclamación por Incumplimiento In Toto al Convenio 169 de la OIT por el Gobierno 
Mexicano, pues no existe ninguna otra explicación que me permita entender del porque de 
esta orden de aprehensión emitida contra mi, pues soy una persona respetuosa de las leyes 
de mi país. 

Mi organización, el Consejo de Pueblos Nahuas del Alto Balsas, Guerrero, la Asamblea 
Nacional Indígena Plural por la Autonomía (ANIPA) de México, Land is Life, y el Comité 
Intertribal de Brasil, pedimos que el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas adopte 
las siguientes recomendaciones: 

1.- El Foro Permanente, recomienda a la Comisión de Derechos Humanos que los relatores 
temáticos den mayor prioridad al tema de los derechos de las mujeres indígenas, pues en el 
caso del Informe del Relator Especial para los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales de los Indígenas, en su párrafo relativo a las mujeres indígenas, apenas en 
96 palabras resumió su referencia al tema, lo cual, es totalmente insuficiente, tomando en 
cuenta que al Relator se le había pedido expresamente información al respecto en el punto 2 
de su mandato sobre su visita a México. 

2.- El Foro Permanente recomienda a la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los 
Gobiernos y Agencias de Cooperación, que realicen cursos de capacitación y programas de 
cooperación técnica con las organizaciones indígenas de la región, en particular de México, 
con especial atención con aquellos países donde hayan sido presentadas reclamaciones y 
quejas ante la OIT por los pueblos indígenas en relación al incumplimiento por los 
Gobiernos al Convenio 169 para pueblos indígenas y tribales en países independientes, y 
que esté en curso algún mecanismo de respuesta bajo el procedimiento normal. 



3.- El Foro Permanente recomienda a la Comisión de Derechos Humanos que intensifique 
los programas de cooperación técnica con los países con quienes ya haya establecido estos 
acuerdos, asignando una mayor partida presupuestal a dichos programas con el fin de que 
dichos programas tengan una verdadera utilidad para los pueblos indígenas. 

Sr. Presidente, un anciano de la Montaña de Guerrero, después de haber sido apaleado por 
las policía motorizada del Gobierno del estado de Guerrero, una mañana triste de un 14 de 
septiembre del 1994, a las puertas del Consejo Guerrerense 500 Años de Resistencia 
Indígena, cuando exigía justicia y solución a sus añejas demandas, levantó la mirada y con 
mucha dignidad y firmeza dijo: "no hay vuelta atrás, sí aquí no hay justicia, iremos en 
busca de ella a cualquier parte del mundo, nuestro camino, ya no tiene regreso". ¡Y aquí 
estamos! 

Sr. Presidente, estas recomendaciones representan el sentir de una gran numero de pueblos 
y comunidades indígenas de México y otros países. 

Muchas Gracias, Sr. Presidente. 

Para contacto: marceHnodiazdj@hotmail.com, cpnab-gro altobalsas@accion.zzn.com 
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